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CONSTITUCION. - En la ciudad de Cuences, rerovincia del fio. 

reniiica del Ecuador, a veinte ve cinco de dulio del dos mid 

nara. ante mi. DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL  CANTON. COMDarecer a la celebración de la 

personas: ina. Ec. ENFIGUE      vresente escritira laz 
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conacer dor Te. Y cumpiidos los reouisitos lecales previos. 

“itapra imiblica el contenida de       manifiestan dle E 

la sioulente mimata: SESOR NOTARIO: (En el RKegcistrao de 
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BL ad Lo Ta CA LA una 
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EMT   

     Latutea ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSULMATRIX Cia. Ltda. CAPITULO 1] DENOMINACION. 

OBJETO SOCIAL DOMICILIO Y PLAZO — ARTICULO —-PRIMERO.- 

DENOMINACION Eajco ias denominación de 1 Conrealmatr:    

taa,» a conmeti tuve: na OMAR dd 

  

limitada. de    
    la compañia es el LALEMCA 

    ablecer 

  

en at     

RD    ero Bel exterior. ARTI     COR: La comoañia 

tendrá dina duracion de treinta años a oartir de la Techa de 

  

inscricación en el Recistro Mercantil. cero podrá restrinair 

    

ler, ARTICULO a rrerrocar sá lazo de contarmi 

  

CUARTD.— DBRJETO SOCIAL 1  obie     edad 

      Ada: ja prestación de servicios pora jalez de 

    

do o omiltiacoisciolinr    
das elaboración |. E-xBiUacicdm Y 

    

adan 
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La BAUER TOS     vtactailtidi     

     la de abra Eo EFE 

  

so” liracion. 

  

los mismas Dará ELA    CUE Y     EMO 

imoldementación Y Huncionamiento., Ecadrá. asa Mismo 

  

COFrerz 

  

elaborar estudios ML COS . RCOCOMHÓMACOsS . Tirancieros. 

  

ntalez. ¿informáticos « de desarrolla oroanizacionaldo. 

  

Gamo 

    

incluve también la elaboración 0 soria en materia de 

  

ll. reocionmal Y nacional. con enfasis el 

  

olanificación du 

  

de 

  

"e andicación de ¿FECUNENOE. 

    

del entorna CiAo0reconámica. analiza:     

investicación de mercados. estudios de impacto ambiental. 

  

de valoración vo duna s Podrá narticicar    

también como oramotora Y socia de provectos de 1inve ión: en 

  

  actividades de canacitación Y TOMA CA CO craofesidoma ld E 

institucional ; Yo en  aceneralo. en cuaelesaulera Otra     

actividades de carácter intelectual Y comercial tendientes 

  

la consecución del abieto  princinal de la compañ LA La 

compañia orestará sus servicios 0e conesnltariía or cuenta 

  

ENTE LA o toarmando azociaciones. Los o alianzas 

E rate 
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   DITA VACA. Fundaciones 5d Oraanizaciones Co cubernamentades 
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mr a lina     
articicaciones de diez dolares cada limas L      

de las aportaciones serán Tirmados bor el Gerente General de 

  

la COMCaAÑiA. 

  

narticinacicnmes Cie sutletan A 

  

discosiciones contenida    en da Ley de Compañias Y Ma Serán 

libremente nedo bles. ln hada         condiciones FTiladas 

Ex la les, ARTÍCULO SEXTO.-— AUMENTO DE CAPITAL “il sumento a     

    disminución de el setenta Y cinca       

  

canital encial 

  

nor ciento en da dunrta General 

caonvacada para el efecto. teniendo Jos s0oc10s derecho 

  

ureferente señalado en la La iribir elo <iumento en 

  

Era. 

    

proporción a sus particicacion TACA SEPIA. EALANCES 

    

El etercicia económico 2d rrimer día del mes de m 

Y 
“nera de cada año Y 

  

el treinta € une de Diciembre 

       delo misma aña. costerioraesz 

  

terminación cited et     ia ditmita General 

   Ordinaria de cuentas Y balance de      

    

        

éerdaido Yo MAnanalaz cule an presentado cor el Presidente     
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     TAME ENLLES 
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la reserva legal de conformidad con ley codrá tambien. 
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ARTICULO NOVENO.—- DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION 

  

   arasnos de Goblerna Y dminl 

  

ración de (la Loancoaña 

   Dun tea General 

  

OE. li Er cena     

    nmeralo da rasa tendra las atritmiciores Tidacde 

  

   
ley a or dos estatutos. La representación legal. udicial Y     

extrajudicial de la compañia corre ande al Gerente General,    Et 

ARTICULO DE 

  

A BECLA GUNTA GENERAL La dunta € 

  

ároana SHUDOFEmno ches la COMDañiaz estará válidamente 

  

CO rituida cen la nrimera  coreacatoria, sl el minera de 

socios concurrente 

  

2. renresenta mas del cancuenta por ciento 

de] candtal scada, Er la 2 Luna a cenyocatoria     

   constituirá válidamente con elo auicrum señalado por la Lev. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. SESIDMES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS 1. lunta 

  

eralo Erdinariíia se reunirá una 
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     la terminacion del ejercicio econónico., Estracordinariamente 

ER Feunira cuando. convadue el erresidente (a el Gerente 
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menca el diez or ciento del cenital social, 
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Y“ o Em Mialoidler luar. 
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      edo ciento sr ciento del canital seacial vy acenten 

CAC unanimidad TEL] e tratar dos ELuitos Cdi sean 

=alicitadosz EE ln ACA Dodo do cta dl aya CNE En 

caoanetancia En da Fespecliva         
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socios estarán oblicoasdos a suscribir el acte correspondient 

  

de la Huanta efectuada. La duinta Genera) 
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a tratarse 

  

elo dia Y la hora de la dunta Y esbla se codrá tratar loz 

  

La nara z      ales Tue COnyYo     cada, ARTICULO DECIMO 

  

   

  

   TERCERO.- RESOLUCIONES ias resoluciones 7 =l la haunta 

    

tomaran aro mayoria absoluta de los sacd 

    que la ley e los estatutos determinen 

atra mayoría cara la resolucion. Los vyoboz 

  

er biancoo vy laz 

  

mtendciones se slimarán a la Mavorias,. Los socios con derecho 

a “ota Dadrán ser Ferre mtadoz en las      siones de Junta 

General con arredacio a do Que preceobua la Lev, ARTICULO 
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MTACIÓN + las 

  

Generales los 

socios conayrrirán nereonelmente a ESCAT medio de 

smtante. La     anTerirá 

     ia determinado en la Lera ?* DECIA GLEPRETEA . 

  

LAS GURNTAS     MERAL Aa hmta General será diriocida Dor 

   Fi PFrezidente Y actuará como cecretario «el 

  

Serente Generals 

En casa de ausencia 

  

E y     ls Manta el 

    

ella e en a     

  

la hinta nonbrará a da persona  dauie acti como 
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maxima orasnismo de la commañiza Y 
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resolver dos asuntos rel 

COMA AA AB CONTO     (LIE 
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   necesarái para el cunlimientea del abieto social y deTenzsa 

  

da los intereses de la  ENDTEeszas een nialmente ara las 

  

sidcilentes cuestiones: a,Fara nmombirar Y MENE al 

residente. Gerente General y Comisarios Y para Fidar 

  

FEMmuneraciones:] E. "ara autorizar orarámenes Rhicotecari ve           

  

pvrendarios sobre los hienes oropios de la comuañial Ce. 

     
en forma Drivativa todas le atribuciones cue id

 ejer 

  

lev v elo vt tubos ARTICULO DECIMO S£FTIMO., DEL       

PRESIDENTE Fil 

  

sidente de la compañia será elegida en 

dunta General. durará dos aos en sus Tunciones Y podrá ser 

  

indefinidamente reelecto, £ atribuciones: a Lonmvyocar Y   

presidar lazo Sesiones de dunta General che Socios: 

  

rente General en 

  

Ea Dabiracar er atratuciones al 

caso de ausencia temporal a en los casos de imoedimento na 

  

tuerza Mmavor c.Frezentar condi tamente un Gerente 

  

de la Junta General ordinaria Un     sneral o a considera 
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Haneñjar fondo Y controlar sube movimiento económicos: d. 

pur entar amualmente a consideración de la dunta General. 

  

conciuntamente cam el Fresiaoent Bl 107 orme eniiald de 

    

actividades. la diouidacioón dle Yo GAnanclas. el 

  

balance de situacion econamnicca Y €el cravecta de distribución 

  

de tatilidadesies actuar coma ecretariíio de la Junta enerado 

TF, Contratar consultores, DeEraomald tecnico dr ANO 
Z 
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ta v en la Lev. ARTICULO atribuciones señaladas en el 1 

DECIMO NOVENO.— DEL COMISARIO Fi Princicald y 

  

     suolente nombrados nar la dunta General en Torma anual. 

    

encarar 1 atril cane     legales orevistas en la Lev de 

Com 

  

ARTICULO VIGÉSIMO.— DISOLUCIÓN La disolución de 

la combañaa tendrá luar por elo cumolimiento del lazo. Dor 

   1 
resalución de da dunta General en PTorma orevista en el 

  

tatuto vv mar] causas determinadas en la lev. ARTICULO 

  

MESITA. PRIMER. LIQUIDAcIan En € 

  

de lianidación de la 

  

   cue decida vYy resuelva 

  

la dunta     BER Y 

  

la misma nombrará ocn licuidador. dauien tendrá las 

      de 

  

erminadas em la La 

  

    laguidación se encontrare 

  

qué ad aicmen ta 
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de Iinteoración de Canital., nm e] 
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COurarár ET BLE Lana 

    

cardos el Tiemba prewvi     tuto 

    

CCAniarecda * amitorizan a la Dra. Mariana 3Mlvarado cara que 

  

COP, SALA 

  

autoridadez competentes 

  

Trad 

  

los trámites necesarios ara elo per? sacciaonamiente de 

  

    
E 

  

ste instrumento legal. autorizándole cara cue proceda a 

expedir los  nrmamiramientaos respectiva. dale Uratar En el 

  

numeral anterior. listed. cor Pot     o. ecredcará las demás 

de 

  

cilánumnl a 

  

E dl los documentos 

  

habilitantes nara la nisna validez de este inastriumento. 

ATENTAMENTE, DR. MARIANA ALVARADA., ABOGADO MATRICULA MIL 

SETENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- 
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ANEXO A 

APORTE EN ESPECIES 

ENRIQUE PAREDES ROLDAN 

  

  

      

lcantipaD DESCRIPCIÓN VALOR UNIT.VALOR TOTAL] 
US $ US$ 

3 Escritorio tipo ejecutivo 250 750 

2 Mueble de computación 200 400 

1 Mueble para impresora 150 150 

1 Impresora EPSON LX 300 a colores 150 150 

1 Impresora Laser OKIDATA OL400e 150 150 

1 Escritorio para secretaria 150 150 

1 Equipo de cómputo, Macintosh 6360 700 700 

¡que incluye CPU, monitor e impresora 

1 Mesa de sesiones 300 300 

4 Silla de madera tapizada 50 200 

1 Pizarrón XL de melamine para sala de sesiones 100 100 

1 ¡Archivador de madera "Artepráctico” de tres gabetas 200 200 

2 Sillones giratorios tipo ejecutivo 150 300 

1 Mesa de madera para sala de recepción 100 100 

1 Aparato telefónico PANASONIC KX-T2365 con memorias 50 50 

SUMAN 3700         
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ANEXO B 

APORTE EN ESPECIES 

a 

  

  

PABLO PAREDES CASTRO 

CANTIDAD DESCRIPCION VALOR UNIT. | VALOR TOTAL 
US $ US $ 

1 Equipo de cómputo compatible [BM, Pentium 11 500 500 

233 MHz, 32 Mb RAM, Full Multimedia, ..   Monitor SVGA 1024x768 pixeles 
      SUMAN 500     
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COPIA 
RUC: 0990379017001 A 

ENS RinicAbo ios GA A e ATA LAO 

co 3a AO EPRTIFICADO DE NNEEGRACION BE CARPA: roto vo 
No+ blo ti ED00070-4 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta ' especial para la integración de capital de la compañía en 
formación CONSULMATRIX CIA, LTDA. XXXXXXXXMXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de NOVECIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXMXAXXXXXXXXXXAXXXXXXAXXXXXOOO00 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: 

rn NOMBRE CANTIDAD 
i CESAR ARTURO PAREDES ROLDAN 300.00 

TOTAL 900.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art..51 de.la Ley General de instituciones del” Sistema Finahciero, y devengará un Interés anual 
del 2.96% , salvo que.el. setiro se Panes de-que se-campla el plazo dest e sc dias. 

A
 

A 

Entregaremos el capital depositado en la Cuentarde Integración de'Capital á que se tefiere este Certificado y los 'intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores: de la misma, despúés de que el Superititéndente de 
Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores. 

a
 
a
 

A 
o
 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
o serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. 

presente documento no tiene vator negociable y no lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
sido proporcionados por los interesados, sin puestót resporísabilidad. 

   
| CUENCA, J7DEJULJO DE 2001 

dde MALL. 

  

BANCO VARIANO C.A. 
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TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
SE OTOR6O ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO El DIA DE SU 
CELEBRACION. 
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DOY FE ¿ Que alm aargen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCUON que constan de estas copias, he sentado  ra- 
zon de haber sido APROBADA mediante Resolucion número o 

01-C-DIC-597 de fecha 2 de Agosto del 2001. 
Cuenca, a 07 de Agosto del 2001. 

EL NOTARIO SUPLENTE < 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
e ec 

10 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 01-C-DIC-597; del señor Intendente de Compañías le 

Cuenca, de fecha dos de agosto del dos mil uno, bajo el No, 45% del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copla certificada 

de la escritura pública de: constitución de la compañía: 

CONSULMATRIZ CIA. _ LS E di cumplimiento a lo    

    

dispuesto en el artigfó y la citada Fesolución, 

de contormidaJA 

   


